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ANEXO 1 

 
SUJETOS OBLIGADOS QUE REMITIERON LISTADO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS 

PÚBLICO EJERCICIO 2021 
  

 
Se recibieron 2,165 registros de información, remitidos por 46 sujetos obligados, de los 
cuales 94 se consideraron procedentes, en tanto que 2,071 fueron descartados por 
apartarse de las hipótesis previstas en los Lineamientos para determinar los Catálogos y 
Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas 
de Transparencia Proactiva. 
 
A continuación, se desagrega la información por sujeto obligado:  
 
 

No. Sujeto obligado No proceden Sí proceden 
Total 

General 

1 Aeropuertos y Servicios Auxiliares 1 0 1 

2 Agroasemex, S.A. 1 0 1 

3 Centro de Enseñanza Técnica Industrial 4 2 6 

4 
Centro de Investigación en Alimentación y 

Desarrollo, A.C. 
0 2 2 

5 
Centro de Investigación en Ciencias de 

Información Geoespacial 
1 1 2 

6 
Centro de Investigación y de Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
3 0 3 

7 CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada 4 0 4 

8 Colegio de Bachilleres 1 0 1 

9 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de 

Guerrero 
0 

 
1 
 

1 

10 
Comisión de Operación y Fomento de 

Actividades Académicas del Instituto Politécnico 
Nacional 

1 0 1 
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No. Sujeto obligado No proceden Sí proceden 
Total 

General 

11 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 2 3 5 

12 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas 
0 3 3 

13 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 1 2 3 

14 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 7 0 7 

15 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 13 0 13 

16 
Coordinación Nacional de Becas para el 

Bienestar Benito Juárez 
6 8 14 

17 Educal, S.A. de C.V. 2 0 2 

18 El Colegio de la Frontera Sur 0 8 8 

19 El Colegio de México, A.C. 2 0 2 

20 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de 

C.V. 
3 0 3 

21 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 
1 0 1 

22 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 

Rural 
0 1 1 

23 
Fondo Nacional para el Fomento de las 

Artesanías 
19 3 22 

24 
Instituto de Investigaciones "Dr. José María Luis 

Mora" 
2 0 2 

25 Instituto Mexicano de Cinematografía 10 0 10 

26 Instituto Mexicano de la Juventud 52 2 54 
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No. Sujeto obligado No proceden Sí proceden 
Total 

General 

27 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 5 1 6 

28 Instituto Mexicano del Seguro Social 2 0 2 

29 Instituto Nacional de Antropología e Historia 1,478 1 1,479 

30 
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y 

Electrónica 
0 6 6 

31 Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 1 27 28 

32 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán 
26 0 26 

33 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las 

Revoluciones de México 
0 2 2 

34 Instituto Nacional de las Mujeres 2 1 3 

35 Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 2 0 2 

36 
Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica, A.C. 
6 0 6 

37 lnstituto de Salud para el Bienestar 1 0 1 

38 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 1 0 1 

39 Secretaría de Bienestar 8 4 12 

40 Secretaría de Educación Pública 1 0 1 

41 Secretaría de Relaciones Exteriores 357 15 372 

42 Secretaría de Salud 31 1 32 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 de 5 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

No. Sujeto obligado No proceden Sí proceden 
Total 

General 

43 Servicio Geológico Mexicano 5 0 5 

44 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria 
4 0 4 

45 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia 
3 0 3 

46 Universidad Nacional Autónoma de México 2 0 2 

TOTAL 2,071 94 
 

2,165 
 

 
 
 
 
Del total de los 2,165 registros recibidos se aprecia que:  
 

- 2,071 registros resultaron improcedentes derivado de las siguientes razones: el 
hipervínculo proporcionado por el sujeto obligado no corresponde con la descripción 
de la información de interés público o bien, porque éste no se encuentra disponible 
(35 registros); la información fue generada fuera del plazo solicitado (1 registros); la 
información se encuentra prevista como una obligación de transparencia (81 
registros); la información ya se encuentra publicada en el Catálogo de Información 
de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito federal, 
correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno (47 registros), y porque la información 
corresponde a actividades generales del sujeto obligado sin que sean específicas 
para las personas físicas y/o morales que reciben y ejercen recursos públicos o 
realizan actos de autoridad (1,907 registros).  
 

- 94 registros se adecuan por lo menos a uno de los supuestos establecidos en los 
numerales séptimo y octavo de los Lineamientos de interés público de acuerdo a lo 
siguiente:  
 

• 44 registros actualizan lo previsto en la fracción I del numeral séptimo de los 
Lineamientos de interés público por considerarse relevantes o beneficiosos para la 
sociedad, es decir, que en posesión de particulares sirven para fortalecer el ejercicio 
pleno de sus derechos y contribuyen a mejorar su calidad de vida. 
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• 3 registros se consideraron procedentes en términos de lo previsto en la fracción II, 
numeral séptimo de los Lineamientos de interés público, ya que su divulgación 
resulta útil para que los particulares conozcan y comprendan las actividades que 
llevan a cabo los sujetos obligados. 
 

• 47 registros se consideraron procedentes en términos de lo previsto en la fracción 
III numeral séptimo de los Lineamientos de interés público por fomentar la cultura 
de la transparencia, propiciar la rendición de cuentas a la sociedad y contribuir al 
combate a la corrupción.  

 
 

 


